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 ANEXO III

Criterios específicos de utilización de técnicas telemáticas corres-
pondientes a la presentación telemática de solicitudes de puestos de 
trabajo convocados mediante el procedimiento de libre designación 
en el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

1. Libre Designación.

1.1 Criterios para la presentación telemática de solicitudes de 
puestos de trabajo mediante el procedimiento de libre designación 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

1.1.1 El interesado, que deberá disponer de un certificado de 
usuario Clase 2CA emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre o por cualquier otro prestador de servicios de certificación, 
siempre que se cumplan las condiciones establecidas en la orden 
ITC/3928/2004, de 12 de noviembre (B.O.E. del 1 de diciembre), 
accederá mediante el navegador a la dirección www.mityc.es selec-
cionará «Oficina virtual», «Presentación telemática de solicitudes para 
cubrir puestos vacantes en el Ministerio (convocados mediante Con-
cursos o Libre Designación)», en «Trámites con Certificado digital». El 
sistema mostrará en pantalla una lista de convocatorias en vigor. 
El interesado seleccionará aquella en la que desea participar y el 
sistema mostrará el formulario correspondiente.

Las bases de la convocatoria están almacenadas en formato PDF 
y podrán ser consultadas seleccionando «VER BASES CONVOCATO-
RIA», situado en el extremo superior derecho del formulario. Para 
ello, deberá disponer del lector de ficheros PDF apropiado.

1.1.2 Se deberán cumplimentar los datos solicitados en dicho 
formulario, siendo obligatorios los campos en color amarillo tenue. 
Se podrán solicitar una o varias de las plazas ofertadas que aparecen 
en la lista desplegable de puestos, siendo el orden en que se seleccio-
nen el orden de preferencia.

1.1.3 Si desea anexar alguna documentación, deberá pinchar 
el botón «Anexar Fichero» y seguir las indicaciones. En ningún caso el 
fichero anexado deberá exceder de 2 megabytes de información. El 
formato deberá ser PDF o TIFF grupo 4.

1.1.4 Cumplimentados los datos del formulario y seleccionado 
el fichero a enviar mediante el procedimiento anterior, deberá pulsar 
el botón FIRMAR.

1.1.5 Una vez aceptada la solicitud, el sistema devolverá en 
pantalla los datos del documento presentado, mediante el formulario 
correspondiente, indicando la persona que presenta la solicitud, la 
dirección del correo electrónico para envío de notificaciones al inte-
resado, la fecha de presentación, el número de orden que acredita la 
solicitud presentada por el interesado, la fecha y hora en que queda 
registrada la solicitud, la huella digital generada, los ficheros anexa-
dos, en su caso, los puestos solicitados y el resto de datos propios de 
la solicitud.

1.1.6 Finalmente, al pulsar IMPRIMIR, se imprimirán todos los 
datos anteriores, en una o varias hojas, sirviendo como resguardo 
para el interesado.

1.2 Criterios para la consulta de la solicitud.

1.2.1 El interesado deberá acceder, mediante el navegador, a 
la dirección www.mityc.es; seleccionará «Oficina virtual», «Presenta-
ción telemática de solicitudes para cubrir puestos vacantes en el 
Ministerio (convocados mediante Concurso o Libre Designación)», 
«Consulta sobre el estado de tramitación de la solicitud».

1.2.2 A partir de la información obtenida del certificado elec-
trónico del usuario, se le presentarán al mismo los números de solici-
tudes que ha presentado.

1.2.3 Al seleccionar un número de solicitud, se mostrará en 
pantalla un formulario con los datos en detalle correspondientes a la 
misma 

 11136 ORDEN ITC/1895/2008, de 26 de junio, por la que se 
convoca la provisión de puestos de trabajo, por el 
sistema de libre designación, en las Direcciones Terri-
toriales y Provinciales de Comercio.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
modificada en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de julio,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedi-
miento de libre designación (11/08), de los puestos de trabajo que se 
relacionan en el anexo I de la presente Orden, con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera.–Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser 
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos 
para el desempeño de los mismos.

Estos podrán solicitar por orden de preferencia los puestos que 
se incluyen en el anexo I.

Segunda.–Los interesados dirigirán sus solicitudes y las alega-
ciones de los méritos que se consideren oportunos a la Subsecreta-
ria de Industria, Turismo y Comercio (Subdirección General de 
Recursos Humanos y Organización), paseo de la Castellana, 160, 
planta 4, 28071 Madrid, en el anexo II que se adjunta, o a través 
de medios telemáticos mediante la cumplimentación de los modelos 
normalizados y preimpresos que aparecen en la siguiente dirección 
de Internet: www.mityc.es, siguiendo los trámites concretos de ges-
tión administrativa y los criterios específicos de utilización de técni-
cas telemáticas contenidos en el anexo III de esta convocatoria, de 
acuerdo con la Orden ITC/3928/2004, de 12 de noviembre (BOE 
del 1 de diciembre), por la que se crea un registro telemático en este 
Ministerio.

Tercera.–Además de los datos personales y número de Regis-
tro de Personal, los aspirantes incluirán en la solicitud su currícu-
lum vitae, en el que consten títulos académicos, años de servicio, 
puestos de trabajo desempeñados en las Administraciones Públi-
cas, estudios y cursos realizados y otros méritos que se estime 
oportuno poner de manifiesto, y harán constar detalladamente las 
características del puesto que vinieran desempeñando y el nivel 
del mismo.

Cuarta.–El plazo de presentación de solicitudes será de quince 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta Orden. El anexo II, en el caso que se optara por esta modalidad, 
se presentará en los Registros y oficinas previstos en el artículo 38 de 
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
desarrollado por el Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo, «Boletín 
Oficial del Estado» del 22 de mayo. Estas últimas oficinas tienen obli-
gación de cursar las solicitudes recibidas dentro de las veinticuatro 
horas a partir de su presentación.

Quinta.–Los nombramientos derivados de la presente convocato-
ria, cuya resolución se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
deberán efectuarse en el plazo máximo de un mes contado desde la 
finalización del de presentación de solicitudes; dicho plazo podrá 
prorrogarse hasta un mes más.

El plazo para tomar posesión en el nuevo puesto de trabajo será 
de tres días hábiles si no implica cambio de residencia del funciona-
rio, o de un mes si comporta cambio de residencia o el reingreso al 
servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del 
día siguiente al del cese o al del cambio de la situación administrativa 
que en cada caso corresponda.

Sexta.–Los funcionarios públicos en servicio activo deberán 
adjuntar, si son elegidos y prestan sus servicios en Ministerio y orga-
nismo distinto del convocante, certificado extendido por la Unidad de 
personal donde se encuentre destinado, especificando el grado per-
sonal consolidado y la fecha de consolidación, el nivel del puesto de 
trabajo que estuvieran desempeñando y el tiempo de servicios efecti-
vos reconocido para el cómputo de trienios.

Séptima.–Contra la presente orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
publicación, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante los Juzga-
dos Centrales de lo Contencioso-Administrativo (Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y Ley 29/
1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

Madrid, 26 de junio de 2008.–El Ministro de Industria, Turismo 
y Comercio, P. D. (Orden ITC/1332/2008, de 12 de mayo), la Sub-
secretaria de Industria, Turismo y Comercio, Amparo Fernández 
González. 
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ANEXO I

PLAZA Complemento
Específico AD

Localidad Observaciones

UNIDAD DE ADSCRIPCION
CODIGO DE PUESTO MAP

DENOMINACION DEL PUESTO
Méritos Preferentes

DIRECCION PROVINCIAL DE COMERCIO
DE CADIZ, CON SEDE EN ALGECIRAS

DIRECCION TERRITORIAL DE COMERCIO
DE ILLES BALEARS - PALMA DE
MALLORCA

DIRECCION TERRITORIAL DE COMERCIO
DE CANARIAS - SANTA CRUZ DE
TENERIFE

SECRETARIA DE ESTADO DE COMERCIO
SECRETARIA GENERAL
COMERCIO EXTERIOR

1

2

3

3267430-DIRECTOR PROVINCIAL

2720102-DIRECTOR TERRITORIAL

2449580-DIRECTOR TERRITORIAL

29

29

30

AE

AE

AE

ALGECIRAS

PALMA DE
MALLORCA

SANTA CRUZ DE
TENERIFE

 17.479,74

 19.552,00

 24.393,60

Nivel

G/S

A1

A1

A1

-INGLES Y OTRO IDIOMA COMERCIAL
-EXPERIENCIA EN COMERCIO EXTERIOR
-CONOCIMIENTO EN COMERCIO EXTERIOR
-CONOCIMIENTOS DE TECNICAS DE
ANALISIS ECONOMICO

-CONOCIMIENTOS DE TECNICAS
COMERCIALES

-CAPACIDAD DE COORDINACION DE
EQUIPOS HUMANOS

-INGLES Y OTRO IDIOMA COMERCIAL
-EXPERIENCIA EN COMERCIO EXTERIOR
-CONOCIMIENTO EN COMERCIO EXTERIOR
-CONOCIMIENTOS DE TECNICAS DE
ANALISIS ECONOMICO

-CONOCIMIENTOS DE TECNICAS
COMERCIALES

-CAPACIDAD DE COORDINACION DE
EQUIPOS HUMANOS

-INGLES Y OTRO IDIOMA COMERCIAL
-EXPERIENCIA EN COMERCIO EXTERIOR
-CONOCIMIENTO EN COMERCIO EXTERIOR
-CONOCIMIENTOS DE TECNICAS DE
ANALISIS ECONOMICO

-CONOCIMIENTOS DE TECNICAS
COMERCIALES

-CAPACIDAD DE COORDINACION DE
EQUIPOS HUMANOS

CUERPO

ADSCRIPCION Titulación
Requerida

DIRECCIONES TERRITORIALES Y
PROVINCIALES DE COMERCIO

DIRECCION TERRITORIAL DE COMERCIO
DE EXTREMADURA - BADAJOZ

DIRECCION TERRITORIAL DE COMERCIO
DE MADRID - MADRID

4

5

1563763-DIRECTOR TERRITORIAL

2122652-DIRECTOR TERRITORIAL

29

30

AE

AE

MERIDA

MADRID

 19.552,00

 24.393,60

A1

A1

-INGLES Y OTRO IDIOMA COMERCIAL
-EXPERIENCIA EN COMERCIO EXTERIOR
-CONOCIMIENTO EN COMERCIO EXTERIOR
-CONOCIMIENTOS DE TECNICAS DE
ANALISIS ECONÓMICO

-CONOCIMIENTOS DE TECNICAS
COMERCIALES

-CAPACIDAD DE COORDINACION DE
EQUIPOS HUMANOS

-INGLES Y OTRO IDIOMA COMERCIAL
-EXPERIENCIA EN COMERCIO EXTERIOR
-CONOCIMIENTO EN COMERCIO EXTERIOR
-CONOCIMIENTOS DE TECNICAS DE
ANALISIS ECONOMICO

-CONOCIMIENTOS DE TECNICAS
COMERCIALES

-CAPACIDAD DE COORDINACION DE
EQUIPOS HUMANOS

Administración

AE ADMINISTRACION DEL ESTADO

CODIGO ADMINISTRACION
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ANEXO II 

DATOS PERSONALES

Primer Apellido: Segundo Apellido: Nombre:

D.N.I.: Fecha de Nacimiento: Cuerpo o Escala a que pertenece: Grupo/Subgrupo Número de Registro de Personal: 

Domicilio (calle y número): Provincia: Localidad: Teléfono:

DESTINO ACTUAL

Ministerio: Dependencia: Localidad:

Denominación del puesto de trabajo: Nivel C. Destino: C. específico Grado consolidado Fecha de posesión:

    

Solicita: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre 
designación anunciada por Orden de fecha ………………………….. (Boletín Oficial del Estado de 
….……………..………) para el puesto de trabajo siguiente: 

ORDEN
PREF. PLAZA

PUESTO DE TRABAJO NIVEL CENTRO 
DIRECTIVO/UNIDAD/OO.AA.

LOCALIDAD

      
      
      
      
      
      

MERITOS QUE SE ALEGAN: 

En …………………….a ……….. de ……………………. de 2.00… 
 (Lugar, fecha y firma) 

SRA. SUBSECRETARIA DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO.- 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN.- 
Paseo de la Castellana, 160 - Planta 4. 
28071 MADRID.- 
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 ANEXO III

Criterios específicos de utilización de técnicas telemáticas 
correspondientes a la presentación telemática de solicitu-
des de puestos de trabajo convocados mediante el procedi-
miento de libre designación en el Ministerio de Industria, 

Turismo y Comercio

1. Libre designación

1.1 Criterios para la presentación telemática de solicitudes de 
puestos de trabajo mediante el procedimiento de libre designación 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

1.1.1 El interesado, que deberá disponer de un certificado de usua-
rio clase 2CA emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o por 
cualquier otro prestador de servicios de certificación, siempre que se cum-
plan las condiciones establecidas en la Orden ITC/3928/2004, de 12 de 
noviembre (BOE del 1 de diciembre), accederá mediante el navegador a 
la dirección www.mityc.es seleccionará «Oficina virtual», «Presentación 
telemática de solicitudes para cubrir puestos vacantes en el Ministerio 
(convocados mediante concursos o libre designación)», en «Trámites con 
certificado digital». El sistema mostrará en pantalla una lista de convoca-
torias en vigor. El interesado seleccionará aquella en la que desea partici-
par y el sistema mostrará el formulario correspondiente.

Las bases de la convocatoria están almacenadas en formato PDF 
y podrán ser consultadas seleccionando «Ver bases convocatoria», 
situado en el extremo superior derecho del formulario. Para ello, 
deberá disponer del lector de ficheros PDF apropiado.

1.1.2 Se deberán cumplimentar los datos solicitados en dicho 
formulario, siendo obligatorios los campos en color amarillo tenue. 
Se podrán solicitar una o varias de las plazas ofertadas que aparecen 
en la lista desplegable de puestos, siendo el orden en que se seleccio-
nen el orden de preferencia.

1.1.3 Si desea anexar alguna documentación, deberá pinchar 
el botón «Anexar Fichero» y seguir las indicaciones. En ningún caso el 
fichero anexado deberá exceder de 2 megabytes de información. El 
formato deberá ser PDF o TIFF grupo 4.

1.1.4 Cumplimentados los datos del formulario y seleccionado 
el fichero a enviar mediante el procedimiento anterior, deberá pulsar 
el botón «Firmar».

1.1.5 Una vez aceptada la solicitud, el sistema devolverá en pan-
talla los datos del documento presentado, mediante el formulario 
correspondiente, indicando la persona que presenta la solicitud, la direc-
ción del correo electrónico para envío de notificaciones al interesado, la 
fecha de presentación, el número de orden que acredita la solicitud pre-
sentada por el interesado, la fecha y hora en que queda registrada la 
solicitud, la huella digital generada, los ficheros anexados, en su caso, 
los puestos solicitados y el resto de datos propios de la solicitud.

1.1.6 Finalmente, al pulsar «Imprimir», se imprimirán todos los 
datos anteriores, en una o varias hojas, sirviendo como resguardo 
para el interesado.

1.2 Criterios para la consulta de la solicitud.

1.2.1 El interesado deberá acceder, mediante el navegador, a 
la dirección www.mityc.es; seleccionará «Oficina virtual», «Presenta-
ción telemática de solicitudes para cubrir puestos vacantes en el 
Ministerio (convocados mediante concurso o libre designación)», 
«Consulta sobre el estado de tramitación de la solicitud».

1.2.2 A partir de la información obtenida del certificado elec-
trónico del usuario, se le presentarán al mismo los números de solici-
tudes que ha presentado.

1.2.3 Al seleccionar un número de solicitud, se mostrará en panta-
lla un formulario con los datos en detalle correspondientes a la misma 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, 
Y MEDIO RURAL Y MARINO

 11137 ORDEN ARM/1896/2008, de 10 de junio, por la que 
se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sis-
tema general de acceso libre y por el sistema de pro-
moción interna, en el Cuerpo de Diplomados en 
Meteorología del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 66/2008, 
de 26 de enero, Boletín del Estado del 30, por el que se aprueba la 

oferta de empleo público para el año 2008, y con el fin de atender 
las necesidades de personal de la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
previo informe favorable de la Dirección General de la Función 
Pública, acuerda convocar proceso selectivo para ingreso en el 
Cuerpo de Diplomados en Meteorología del Estado.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igual-
dad de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso 
al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo y el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que se aprueba 
el Plan para la Igualdad de Género en la Administración General del 
Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes:

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviem-
bre (Boletín Oficial del Estado núm. 284 de 27 de noviembre
de 2007).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

1.1 Se convoca proceso selectivo para cubrir 15 plazas del el 
Cuerpo de Diplomados en Meteorología del Estado Código 1416 por 
el sistema general de acceso libre y 14 plazas por el sistema de pro-
moción interna, de las comprendidas en el artículo 6 del Real Decre-
to 66/2008, de 26 de enero, Boletín del Estado del 30.

Del total de las plazas convocadas por turno libre se reserva-
rán 1 para quienes tengan la condición legal de personas con disca-
pacidad con un grado de minusvalía igual o superior al 33 %.

Las plazas no cubiertas en el cupo de reserva para personas con 
discapacidad no podrán acumularse a las de turno ordinario.

Del total de las plazas convocadas por promoción interna se 
reservarán 1 para quienes tengan la condición legal de personas con 
discapacidad con un grado de minusvalía igual o superior al 33 %.

Las plazas no cubiertas en el cupo de reserva para personas con 
discapacidad podrán acumularse a las de turno ordinario.

En el caso de que las plazas convocadas por el sistema de pro-
moción interna quedaran vacantes no podrán acumularse a las de la 
convocatoria de acceso libre, según lo establecido en el artículo 79 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (Boletín Oficial del 
Estado de 15 de abril).

1.2 Los aspirantes sólo podrán participar en una de las dos 
convocatorias.

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposi-
ción para los aspirantes que se presenten por el turno de acceso libre 
y mediante el sistema de concurso –oposición para los aspirantes que 
se presenten por el turno de promoción interna, con las valoraciones, 
ejercicios y puntuaciones que se especifican en el Anexo I.

Incluirá la superación de un curso selectivo. Para la realización 
de este curso selectivo, los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición, si se trata de acceso libre, ó las fases de oposición y con-
curso, en el caso de acceder por promoción interna serán nombrados 
funcionarios en prácticas por la autoridad convocante.

3. Programas

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura 
como Anexo II, apartado A, a esta convocatoria, para los aspirantes 
que se presenten por acceso libre, y el que figura como Anexo II, apar-
tado B para los aspirantes que se presenten por promoción interna.

4. Titulación

Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener el 
título Universitario de Grado o los actualmente vigentes de Diplo-
mado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico. En el 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalida-
ción, en su caso.


